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là

DE LA

^*° ^*® Isy*» oblígsrá» es la Peslseslsi ishui 
d w ^T y ^*’'“‘i*®> ^ lo» veinte diss de an promn^ciôû, 
1*9*51 *” ®® ¿wpaeiaee otra cosa. 3e entiende hecha la 

U ii* 8» Que termina la inserción de la lev

'ignorancia de las levee, n® exonsa de en 
ÀW*8e**‘®’

dtaoLi ^“ layes no tendrán eieoto retroactivo, si ne 
SI R ^^ lo costrario. (Códice «nii vÿinie)

la g ^®'^teto de 4 de Enero de 1863 y la Real orden 
^fseion **^^° ’Î* 1831, disponen no sa otorgue por las oor- 
*l 9»cr‘‘ * provinciales ni municipaiea ningán documento 
1* ^*^*’ ^®^ rematante» presenten los recibos
'lo« dnoJ*'^^!™®®° ip* derechos de inserción do lo* anun- 
.^_”*o*ataa an U &Meta de Madrid y Bolbtim Ovioiál.

SUSCKlPOfÓN PABTICDLAR

Se Oóteoaa Peseta*.
Un mes. ,,■,,,. 3
Trimeetre. , , . , . 8 26
Seis mesas.......................16 60
Un *flo.......................... ,63

Posea ni OóisOsa Pete tai.
Un mes. 1
Trimustre................................ 11 26
fVeís meses......................... ,23 60
Unafio. ,46

Ifimero euciío, da efaíiMos de peseta.
Se publica todos loa dias, oxeepto loe domingos.

KOTA IMPORTASTE.—Inmediatamente que los Bree. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “B0LfiTIK„ dispondrin que se fi¿e 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerik 
hasta el reciba del número siguiente

Lu Leyes, órdenes y anuncioe que ee manden publicar 
en los RoieiiaM O/iciale» se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cayo oonduoto ee pasarán ¿ loe editores de 
loa mencionados pariódicoe*

^Ordenas de 3 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1664).
Los eefiores Secretarios onidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Rofetí», 
coleccionados para su encuademación, que dabari vorié. 
curse al final de cada aflo.

Adturtkmci*. Conforme con la condición 4.* dal plie
go que ha servido de base par» 1» aubast», no se insertari 
ningM edicto ó anuncio que sea i instancia de paite sin 
que abones los interesadea el importe Je su publicación, 
ó garanticen el pago, i razón de 26 céntimos por linea ó 
parce de ella, y 1» venta da números suelto» ¿ 88 cóntimos.:

PARTE OFICIAL

Í^ítceía del 22 de Septiembre.) 

®S. MM. el Rey y la Reina Re- 

8ente (q. ja q -^ ^ Augusta Real 
“íilia, continúan en esta Corte 

luú^^^^*^^^ ^^ ^^ importante sa- '

^^bi LKNU ulVn_ ' Jordán. —Un caballo caataño oscuro, 
o» LA (lucero, calzado da una pata, castrado, j

*®V|]^d^ ¡jg CÓRDCBA 1 *^® ® ^ ^ años, alzada menos do la mar- ■
---------- * ca, en mal estado de carnee, matada- '

(Circular núm. 2608 

dia c'”’^‘* “ ^"^ ®‘‘®®' A*®»’‘’®®i ®“®’’- 
^Í6a?**^’ ^'S*lanoia y demáb depen- 
^ bn^^ *** ®* Autoridad, procedan á 
Îaa ^ ’■«scatede las caballerías ou- 
^®baâ ^ *^iîïïtiiiGttciôu se expresas, 
*’'dicua* '^” ^°^ pantos que también ee 
0(1^1 ' y de eor habidas las pondrán, 
^lint** ^®’’®®^^® ®® cuyo poder se en- 
dog ^ ^*'’ ^ disposición de les Juzga- 
*®^o 5*^^®®*‘'^o®f 8* 00 acreditan en si 

C¿ J ^^gitima procedencia,
^ba 22 de Septiembre de 1898, 

£1 Gobernador,
Máximo Chulvi.

jj Señas que se citan

^*^®^°® Ortlz, vecino de 
^'‘ii la ®^ ’"Una yegua de 6 à 7 afios, 
®o 6u ^®’'^^j tarda, cou un lunar bien- 
^®®» hî*’^ f®díUa¡ una rastra de 6 me
fiti hij^* '^^ ^® anterior, entrepelada, 
^^^Pslad”^*^’ "** ®®‘®to de 30 meses, ea- 
*®«tne,. j’ “^^’^o® de marca, cabeza 
Î^«» di’ i^^"“^° con D. C.; una 
^’^To ç ^ ^^ Duesea, entrepelada, sin 
'^^‘‘Osd **”* “°^® negra de 5 años, 

Û6 p ® ®‘"®®' hierro Ch. 
^'’’®da8^**^**''’’’ ^^‘æ» Soto, vecino de 
^^^° mola cerrada, pelo cas- 
^®^08a - r?'*' ®i^«<d« mediana, sigo re- 

’ ^'60 hecha.

4
Î

De D, Franoisco Alvear, vecino de 
Montilla, 17 cerdos da 6 á 7 arrobas, 
colorados 16 y uno negro, herrados con 
una A, en la eapaldília derecha, todos 
oon pezuño.

De Pedro Castillo Segovia, vecino 
de Valenzuela.—Un burro pelo negro, 
pequeño, de 4 años; otro oastaño, de 4 
años, regular, y otro negro, cerrado 
y regular.

Da D. Martín Cobos, vecino da la 
Rambla, 12 cerdos da 6 á 7 arrobas y 

; herrados P. 0.
De loa vecinos de Torrecampo Fran- . Bíazqoez * 

cisco Remero Roiz y Benito Romero
i

f

ras en la cruz, y en el lado derecho da 
la cara próxitno á la nariz nn remolino 
en el pelo, y sin hierro; ana burra cas
taña oseara, mediana, de 12 á 13 años, 
parida ds mes y medio, y otra rucia, 
eon la barriga blanca, de buena alza
da, de 8 ¿ 9 años, ambas sin hierro.

i

i

Circular núm. 2609
En el Boletín Opioial de la provin- 

oía de S de Junio de 1887 as ordenaba 
por este Gobierno á todos ios señores 
Alcaides de los pueblos de esta provin
cia nombrasen ó confirmasen los nom
bramientos de apoderados para el per
cibo de los suministros facilitados á 
fuerzas del Ejército y Guardia oivil, 
procuraudo recayesen en personas re
sidentes en la capital.

Como fueron pocos loa Ayantamien- 
tos que cumplieron este mandato, se 
reprodujo dioha oiroaiar en el Boletín 
oorrespondiente ai 13 de Junio' del año 
aotnal, sin que tampoco se haya obte
nido el raeultado que se esperaba,

En vista de ello el limo. Sr. Inten
dente del segundo Cuerpo de Ejército 
ha tenido á bien dejar en suspenso el 
pago de todos los Ayuntamientos que 
á eontínaaoión se expresan, por oare- 
oer de representante legal, interesando 
á la vez ee haga público, como aa eje-

jt

1»

í

Cabra 
Cañete 
Cariota 
Carpio 
Castro del filo 
Conquista 
Córdoba 
Doña Menola 
Dos Torrea 
Encinas Kealea 
Espejo 
Espiel 
Pemán Núñez 
Fuente la Lancha 
Puente Obejuna 
Puente Tójar 
Granjuela 
Guadalcázar 
Guijo 
Hornaohoeloa 
Iznájar 
Luoeua 
Loque 
Montalbán 
Montemayor 
Montilla 
Montoro 
Nueva Carteya 
Palenciana 
Pedroches 
Pozoblanco 
Priego 
Puente Genil 
Rambla
Rote
Santselta 
Santa Eufemia

í

í 
í
S

1
i

cuta por la presente circular, al objeto ; 
de qae no puedan alegar ignorancia de , 
las causas que retardan el pago. |

Córdoba 22 de SeptiemOre da 1898. s 
£1 Gobernador, j

Máximo Chulvi. |

Seladón que se cita í
Aguilar |

Alcaracejos .
Almedinilla «
Añora !
Belmez. f

Torrecampo
Valenzuela
Valseqoillo
Victoria
Villanueva de Córdoba
Vitlanaeva dei Key
Villaralto
Villaviciosa
Viao
Zuheros,

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 26i7

Apesar de lo dispuesto por esta De
legación en circular núm. 1,967, publi- 

i cada en el Boletín Oficial de la pro- 
I’ vincia correspondiente al día 15 de Ju

lio último, todavía no se ha jastifioado 
por los señoree Alcaldes de los pueblos 
qae tienen arriendo para realizar ea 

« encabezamiento de oonenmos en el 
fl ejercicio actual, haber oamplído las 

dispoeioiones legales á que dioha oir- 
oolar se refería, remitiendo las coplae 
de escritura de fianza prestada por 

j el arrendatario y los resguardos que 
sorediten quedar consignados en las
Cajas de depósitos las fianzas ó metá
lico en efectos públicos de aquellos que 

1 los hayan prestado en esta clase de va
lores.

En so vista, prevengo á todos loa 
señores Alcaldes que se anousniran en 
deson hier to por este servicio, que tras
curridos diez días sin haberío efectua
do les impondré la malta que procede 
con arreglo al art. 184 de la vigente 
ley municipal, con que qaedan coomi- 
nados, sin perjuicio de Ias demás me
didas convenientes à qae dicho servi
cio quede oumpiido en la forma dis
puesta.

Córdoba 22 de Septiembre de 1898.. 
—Ramón Montilla,

Ministerio de Cultura 2024



JUNTA PROVINCIAL. DE INS
Airo ECONÓMICO DE 1897 A 1898

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de 1^

55'
3

Sueldo
Material

Clase
al

al

de la
trimestre.

trimestre.

Escuela. —

Pesetas. Cís. Mesetas. Cts.

Situación de la Escuela. Fechas de la

pro
piedad. Vacante

Inte- 
nuidad Propiedad

Inte- 
Vacante. ' rinidad.

TERCERA CLASE

^Q 'iPuente Genil D, Rafael Cruz Miranda.. 
i * Juan Fernández Criado

11
12
13
14
15
16
17

Villanueva de Córdoba
Montilla.......................
Córdoba...................... .
Torrecampo...............
Rute.........-................
Montoro......................
Castro del Rio............

José Escudero Martos 
Emilio de Blanca.,.. 
Manuel Amaya......... 
Angel del Rey........... 
Ildefonso de la Cruz., 
Manuel del Rosal.... 
Pedro Colago............

18 | Baena.. 
Montilla

Andrés Cruz Sánchez...........
Francisco Fernández Reyes.

19
2ü
21
22
2i
24
25
26
27
28
29
30
31
3í
33
34
35
36

Lucena................   • ■
Córdoba..................
Benamejí...............
Córdoba..................  
Bujalance................
Pozoblanco...........  
Córdoba................  
(Córdoba................  
Guadalcázar.........  
Rute...................... 
Santaella..............  
Villanueva del Rey 
Lucena.................. 
Cabra...................  
Córdoba................  
Montoro................ 
Pozoblanco ........... 
Luque...................

Pedro Vivar......................... ■
José Moya....... .................... 
Francisco Leiva..................  
José Luque...........................
José Santamaría..................  
Cecilio Montero....................  
José López...........................  
Antonio Alijo.......................  
Miguel Moreno.................... 
Antonio Garcia Quintana... 
Francisco Amaya........... .. 
José Lozano López......’... 
Fernando Portero................  
Julián Reyes.......................  
Antonio Fernández Padilla. 
Antonio Madrigal................  
Eusebio Iraola................ .....
Ezequiel Fernández.............

37 ¡Belalcázar
José Rame.... 
José de la Cruz

38
39
40

1

3
4
6 
ti

10

Palma del Rio..
Aguilar............
Aguilar..........  
Carcabuey.......  
tPuente Genil...
Bujalance.........
Cabra..............
Fuente Palmera 
Cabra ..■..■-■• 
Palma del Rio.. 
Aguilar..........  
Córdoba..........  
^Pozoblanco . 
¡MontUla...........

* Francisco Gordillo 
» Francisco Velasco 
» Antonio Galviz... 

D." Rosario Serrano..
» Elena Borrego... - 
» Angela Canalejo.. 
» Dolores Casas.... 
> Catalina Cerezo... 
> Mariana Molleja.. 
» Joaquina Montoro. 
» Ana Romero........  
s Basilia Romero...

Amalia García.
Matilde Pecagos

8
9

»
»

>

»
»

»

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24

Villaviciosa.... 
Fuente Tójar... 
Iznájar............. 
Montilla..........  
Santaella.........  
Carlota............  
Santa Eufemia . 
Lucena ........... 
Zamoranos .... 
Montoro........ .  
Carcabuey......  
Belmez............  
Monturque......  
Montoro..........

> Isabel Padilla.........  
» Catalina Navarro .,. 
» Martina Pérez.........  
» Teresa Urbano..... 
> Claudia Margarida.. 
» Francisca Fernández 
» Tomasa Pérez....... * 
» Catalina Lefia......... 
» Araceli del Olmo... 
» Eloisa Cuenca......... 
» Felipa León............  
> Antonia García.......  
> Damiana Repullo... 
» Francisca Ferry....

»
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TRTJCGION PÚBLICA DE CÓRDOBA..
CUARTO TRIMESTRE

Escuelas de esta provincia.

(1) VéMO el Boletín Se 31 de Agosto, 2, 6, 8, 10, 13, 16,17, 20 y 22 de Septiembre,

EN EL TUIMESTSE PESDIENTEíí DE PAGO DE TKIME3TKES ANTEKÏ0EE3
COBRADAS EN EL FRIMESTRE so ^^33 IB

WíotlOO 3 por ioo' Vacantes 50 por 100 lOpot 100 3 por 100 Vacantes. 60 por 100 TOTaL ÍOperlOO 3 por 100 Vacantes 60 por 100 TOTAL 10 por 100 3 por 100, Vacantes isOpor 100 .TOTAL

— ^ 4— — — — — -1- -
^ Oto, fts. CU. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts, Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts, Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts, Cts. Pts, Cts. pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts.^ pts. Cts. Pts, Cts,

12
1 38

1 60
1 60
1 50
1 50
1 50
1 60
1 50

14
'1 36

160 "
150 »

12
1 • 1.38

i 150
i 160
! 160

1 60
160
150

' 150

14
136

' 1 50
. » 150

12
1 33

1 30
¡ 1 50

1 50
1 60 
150
1 60
1 60

14
1 36

1 60
> 150 »

12
1 38

1 50
1 5Ü
1 50
1 60
1 60
1 50
1 60

14
1 36

1 60
1 60 » » >

160 * Í * » » 150 » 150 » 1 60 » » »

r

thXIVO

í IR- '

1 50
1 60
1 50
1 50
1 50
150
1 50
1 50
1 60
150 •
1 60
1 50
160
1 60
1 60

48
1 02

1 60
1 60
1 60
1 60
1 60
1 60
1 60
1 50
160
1 60
1 60
1 50

j 06
145

1 60
1 60
1 60
1 601
1 60
160 > » >

1 60
1 60
1 60
1 60
1 60
1 60
i 60
1 50 

' 150
i 160
1 1 60
1160

160
1 60
1 60

1 48
1 02

1 50
1 50
150
1 60
1 60 

¡150 
> 1 60

1 50
1 50
1 60
1 60
1 60

05
145

1 50
1 50
1 60
1 60
1 50

> > 150

1 50
1 60 
1 60
1 50
1 60 
150
1 50 
1 50 
1 60
1 50 
1 50 
1 50
1 60 
1 50 
i 60

48 
1 02

1 60 
1 60
1 60 
1 50

< • 1 SO
1 50 
1 60
1 60 
1 60
1 50 
1 60
1 50

06 
145

1 50 
1 50
1 60
1 50

» 150
» t 60

•

» >

1 60
1 50
1 50
1 50
1 60
1 60
1 60
1 50
1 60
1 50
1 50
1 60
1 .’10
1 60
1 50

48
1 02

1 60
1 50
1 60
1 50
1 50
1 60
1 60
1 60
1 50
1 60
1 50
1 50

06
1 45

1 60
1 60
1 60
1 60
1 50
1 50 » 9

» > »
» » »

160 >
1 60
1 60
1 60
1 60
1 6(j
1 60
1 60

> ’ ! * » » 160
1 50
1 50
1 50

¡ 150
1 60
1 60
1 60

1 60
1 50
1 50
1 50
1 60
150
1 60
1 60

1 60
1 50
1 60
1 60
1 50
1 60
1 50
1 60

L
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4 BOLSíTiN OFICIAL. DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

^s'bskáxs'^&esk Santidad F

EENCIA EJECDÎ1VA DE lACmi.-ZOÏA DE LDEEBl

Número 2586FaliecimíBntos ocurridos el día 19 de Septiembre
Núm. 2601

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral Varón » 27 meBeti Meaingitis.
Idem Hembra Viuda 66 años Leaión del corazón.
Idem Idem » 6 Eserofalismo.
Idem Varón Viudo 41 Lesión del corazón.
Idem Idem Casado 40 Tuberculosis.
San Miguel Hembra Soltera 25 Pleuritis.
Catedral Idem » 1 Raquitismo.
Idem Varón S 7 Fiebre intermitente.
San Francisco Idem « 2 días Persistencia a el agujero.
Alcolea Hembra 3 años Fiebre iufseoiosa.
Santiago Idem 3 Raquitismo.
San Andrés Varón Cesado 62 Leeióji cardiaoBe

í

DIA 20 DE SEPTIEMBRE

Santa Marina 
Sen Miguel 
Catedral .

Varón 
Hembra 
Varón

Casado
>1

66 años
8 meses

30 días

Herida de arma de fuego.
Catarro intestical 
Angina gangrenosa.

Oordeba 20 de Septiembre de 1898,—El Secretorio, Mantiel Vuro.—V.’ B.’; 
El'Aloft'de, Fuente.

1032

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Francisco de Paula Seyes y Vida, Agente ejecutivo de la Hacienda por *I

Exorno. Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber; Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia oon 

cha 16 de Septiembre, en el expediente general de apremio que se sigue en 08 
distrito por débitos de la oontfibuoión territorial y orbana, contra los “®’^ 
res que se expresarán, se sacan á pública aubasta, por primera vez, los hie 
inmnebles que, corno de la propiedad de los mismos, á oontinaaoión s® ® 
presan:

í

DEBITO
Número por prinoi-

de pal]
recargos

orden y costas

Ptas. Ots.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y ¿seas que se subastan 

con expi esióa de las cargas preferentes conocidas.

Valoración 
dednoid»'’ 

cargar

Ftas. ^

474

666

AoüieDcia piowal le Ula
Número 2698 i
AVISO \

En campiieoiento à lo ordenado por 
la Seooión primera de esta Andieacia 
provinoial, es la cansa que radica en 
la misma y qne foé segoida por el de 
lito de prevaricación á virtud de qoe- j 
ralla deducida por D- Manael Polo i 
Cantero, se requiere á dicho qnere- } 
llanta por medio del presente para qne ] 
en el término de diez días, á center 
desde sn pnblicación, designa Proon- 1 
redor y Abogado qae lo represente y ! 
defienda en dicha querella, spercibién- f 
dole que de no verifioarlo le parará el 
perjaicio á qne haya logar.

Córdoba 20 de Septiembre de 1898. 
—El Secretario de la Andiencia, An
tonio Maria Gonzalez.

JUZG^OS
CORDOBA

Núm. 2582
BDicnro

En virtud de providencia dictada 
por el sehor Juez de primera instancia 
de esta capital, en el expediente que as 
sigue on este Juzgado sobre aproba
ción de las partioiunes ¿el cendal qae 
dado por fa¡leoimisnto de Don Aurelio 
Serrano Merinas, presentadas por loe 
contadores partidores Don Rafael Hor 
tado y Don Felipe Izquierdo, se cita al 
heredero Don Leovigildo Augusto Se
rrano y Toro, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de treinta días, 
contados desde la inserción del pre
sente en la Gaceía de Jíadrid y Bole- 
TiM OpioíAt de esta provincia, compa
rezca ante este Jozgado, situado en la 
planta alta del Ayuntamiento de esta 
ciudad, para examinar las dichas par
ticiones, que se esonentrau de mani
fiesto en la Escribanía del iefrasoripto; 
bajo apercibimiento de que si no com
pareos le parará el parjaicio qae haya 
logar.

Y para su debida publicación se ex
tiende el presents en Córdoba á doce 
ds Septiembre de mil ochoeientoa no
venta y oeho.—El Escribano, Licen
ciado Pedro Fernández Pintado.

B E L M E S 
Núm. 2618 

EOIdTO
Don Heliodoro Díaz Platero, Ahogado da los 

Tribun alea de la nación y Juez municipal 
de esta villa.
Hago eaber; que en este Juzgado de 

mi cargo se sigue expediente juicio 
verba! civil á instancia de Dou Deme
trio Pelegrí y Morales, mayor de edad, 
soltero, de esta vecindad, contra Don 
Ignacio Repullo Molina, oomo marido 
de Dcñe Elisa del Rey Narvaja, Siro 
Portichuelo Moreno, como marido de 
Amalia Arecas Barbero y Doña Car
men y Doña Enoarnaoícn del Ray y 
Narvaez, todo-, cemo herederos de Don 
Vicente del Ray y Tejada, sobre cobro 
de pesetas, por virtud del ocal, se saca 
à pública subasta, por término de vein 
te días y en la cantidad de tres mil se<- 
teoientas oí nouent a pesetas, una casa 
habitación situada en esta población, 
calle Pedroches, uúmero seis antigao 
y oinco moderno, que linda por la de
recha de su entrada cen casa de Don 
José Gallego; por su izquierda y es
palda cen osea de Don Manuel Boza, 
mide de fachada tres metros y de fon
do veinte metros, ce compone de un 
portal, un patio y casa haicitaoión; co
ya finca se encuentra libre de toda cla
se de gravámenes.

El remate tendré efecto en la Sala 
de Audieucia de este Juzgado., el día 
treinta del actual mes ds Septiembre y 
hora de las diez de su mañana, no ad- 
mitiendose posturas las doe terceras 
partea de su avalúo, y para hacer pro
posiciones habrá de oonsignarse en la 
mesa del Juzgado ei diez por ciento de 
su importe.

Se hace constar que dicha finca oa- 
reoo de ti tolos.de propiedad de domi
nio inscrito en el Registro de la pro
piedad, y para obtenerie habrá de hs- 
cerse uso ds la información posesoria 
prevenida ea los artículos 397 y si
guientes de la ley Hipotecaria.

Y â fin de que llegue á canooimien- 
to de los que quieran tomar parte en la 
subasta, sa expide el presents, que se 
ineertsié en el Boletín Oïicial de es
ta provincia y otros de igual tenor fi 
jados en les sitios públicos da esta lo
calidad.

Dale en Belmez á siete de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y ocho. 
—Heliodoro Diez,—P. S. M., Tomás 
Pacheco.

4

Í

f 
?
1

646

239

176

2361

2899

2046

1677

D. Frauoisoo Lopez Mangas. —Dos fanegas de 
olivar ea la dehesa de Oastil Rubio, de esté tér- 
¡mino, valoradas en....................................................

D. Fernando Cabrera Valle.— Ocho fanegas de 
¡olivar en el partido da Tocapalillos, de este térmi
no, valoradas en......................................................

D. Juan Antonio Calzado Corpas.—Cuatro fa 
negas, seis celemines y un cuartillo de olivar en 
el partido de la Mesonera, de este término, valo
rada en.......................................................................

D * María de los Dolores Contreras Lopez.— 
Cuatro y media aranzadas menos diez y seis esta
dales do viña y media arauzada y cuarenta y dos 
estadales también de viña, ambas en Cañada Bian 
ca, de este término, valoradas en........................ . .

D.‘ Teresa Ariza Povedano.—Cuatro y medio 
oslemines de olivar en Villar de Pozas, de este 
término, valorados en...............................................

D. José Ariza Medina.—Tres fanegas y oinoo 
celemines de olivar en Montes da San Miguel, de 
este término, valoradas en......................................

D. Fernando Baya Cruz,—Catorce oeleminee 
de tierra antes olivar ea Villar de Pozas, de este 
término, valorados en....................................

D. Pedro Venegas Pozo. — Dos fanegas da oli
var en la dehesa de Castil Rubio, de este término, 
valoradas en........ . ...................................................

D. Manuel Sánchez Alcalá.—Dos fanegas y 
dos oslemines de tierra en la dehesa de Castil Ru 
bio, de este término, valoradas en..........................

D." Carmen Bargos Chacón. — 6.000 pesetas en 
el valor de la casa maronda con el número 3 mo
derno en la calle Cabrillana, de esta ciudad, y 
3.673 pesetas 75 céntimos qUe por qniutas partes 
y en proindiviso corresponden corno resto de la 

¡casa anteriormente citada, á loa señorea doña Ma 
¡ría de los Dolores, doña Josefa María, doña María 
Adelaida, don Agustín y den Fernando Valle y 
Ruiz del Portal........................................................
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La Bubasta se efectuará en esta Agencia ejeoativa, sita en uno da los ® ¡j^í 
de Ia planta baja ds Iu caga Ayantamieuto de esta ciudad, el día 4 de 0o 
próximo venidero, á las doce de la mañana, por espacio de una hora, 

para conocimiento general se advierte; _ _
1.° Que loe deudores pueden librar sos bienes pagando el principal, rs 

y costas, antes de cerrarse el remate. . ^jloí
2,’ Que será postura admisible la que cubre Ue dos terceras partes de

líquido fijado á los bienes. , íg ^*'
3,’ Que loe títulos de propiedad que lea deudores presenten esteran ^¡jg.s® 

nifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se cefeoieBe de ® gip- 
oumplirá su falta en la forma que prescribe la regla 5.‘ dsl art. 42 *^^^«005 
mentó de la Ley Hipotecaría, por cuenta de los rematantes, á los , ■gado- 
se les descoritarán del precio de la adjadieación los gastos que hayan auW fj j^-

4.° Que loa rematantes se obligen á entregar en el aoto de le subas ®^^j0ii 
porte del ptinoipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo 9“® ^^jupl®' 
los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta e . ^^ Js

£ to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, entes del .^^'^^^^^o ¿e M* 
E ia esoritura, según disponen los artíonios 37 y 39 de la Instroooión de

yo de 1888. _ _ .nía
Lo que se anuncia al público en oumpUmiento de lo dispaeeto 0 

4.* del art. 37 citado. . ,
En Lucena á 16 do Septiembre de 1898.—El Agente ejecutivo. 

Reyes.
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